
 
 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CREDITO
 
Artículo 95.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 96, 97, 98, 99, 99 Bis, 101, 101 Bis y

101 Bis 2 de esta ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público formule petición, previa opinión

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a petición de las organizaciones auxiliares de

crédito o casas de cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico.

 

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a razón de días de salario. Para calcular su importe, se

tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta

sancionada.

 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se

considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de

cometerse el delito de que se trate.

 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, en términos de las disposiciones de carácter general

que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten

aplicables, a:

 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran

favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los

artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del

mismo Código, y

 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, reportes sobre:

 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y

 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o

que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma,

que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, administradores, directivos,

funcionarios, empleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter general

previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que

al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y

servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza,

los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se

observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de

transmitirse la información.
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Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre

el procedimiento y criterios que las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán observar

respecto de:

 

(34) a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los

antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen;

 

b. La información y documentación que dichas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deban

recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas

presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;

 

c. La forma en que las mismas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán resguardar y

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o

quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente

artículo, y

 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de

cambio sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente

artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento.

 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán conservar, por al menos diez años, la

información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u

otros ordenamientos aplicables.

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a

que se refiere la fracción II de este artículo. Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, quienes

estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

estará facultada para obtener información adicional de otras fuentes con el mismo fin y a proporcionar información a

las autoridades competentes.

 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la obligación de

confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas por vía

contractual.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las organizaciones

auxiliares del crédito y casas de cambio, así como por los miembros del consejo de administración, administradores,

directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas

mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se

establezcan.

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.
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Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, así

como a sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y

apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o

intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada

caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta Ley.

 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, sus miembros del consejo de administración,

administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes

y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las

facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e

información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes.

 

Artículo 98.- Se sancionará con  prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de salario cuando

el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil

días de salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días

de salario.

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil,

pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de

cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario.

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de trescientos

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a

trescientos cincuenta mil días de salario.

 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo se

impondrán a: 

 

 

Las personas que con el propósito de obtener un préstamo, crédito, o de celebrar un contrato de arrendamiento

financiero o de factoraje financiero, proporcionen a una organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto

de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o

perjuicio patrimonial para la organización;

 

II. Los consejeros, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la operación que, falsifiquen,

alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la

organización o casa de cambio.

 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales

sanciones, los consejeros, funcionarios o empleados de las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio o

quienes intervengan directamente en las operaciones que:
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a) Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamiento financiero o adquieran derechos de crédito por contratos

de factoraje financiero, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas no han integrado el capital que registren

las actas de asamblea respectivas;

 

b) Realicen operaciones propias del objeto social de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio con

personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación

que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las operaciones realizadas que

resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las organizaciones o casas de cambio de que se trate;

 

c) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o totalmente a las

personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior;

 

d) Con objeto de liberar a un deudor otorguen créditos a una o varias personas físicas o morales que se encuentren

en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la organización respectiva unos activos por otros, y

 

e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien arrendado en beneficio de

terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como

consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la organización.

 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar del crédito, o con el fin de

celebrar contratos de arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la

realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o

préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la

organización;

 

IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento

financiero por alguna organización auxiliar del crédito a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue

determinante para el otorgamiento de condiciones preferenciales en el crédito o en el arrendamiento financiero, y

 

V. Las personas físicas o morales, así como los consejeros, funcionarios y empleados de éstas, que presenten

estados financieros falsos o alterados con el propósito de obtener de un almacén general de depósito la habilitación

de locales.
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LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO
 
 

 

Artículo 4o.- En las operaciones de crédito que esta ley reglamenta, se presume que los codeudores se obligan

solidariamente.

 

Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer

uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de ellas estará facultada para

restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en

cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, o a falta de ésta, por ante

notario o corredor, y en su defecto, por conducto de la primera autoridad política del lugar de su residencia, siendo

aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y cuarto del artículo 143. Cuando no se estipule término, se

entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido el contrato en todo tiempo, notificándolo así a la otra

como queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo anterior. Denunciado el contrato o notificada su

terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el crédito en la parte de que no hubiere hecho uso el

acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no ser que otra cosa se estipule, no quedará liberado el

acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos correspondientes a las sumas de que no hubiere dispuesto,

sino cuando la denuncia o la notificación dichas procedan del acreditante.

 

Artículo 301.- El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el derecho del acreditado a hacer uso de él en lo

futuro:

 

I.- Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su importe, a menos que el crédito se haya abierto en cuenta

corriente;

 

II.- Por la expiración del término convenido, o por la notificación de haberse dado por concluido el contrato, conforme

al artículo 294, cuando no se hubiere fijado plazo;

 

III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los términos del citado artículo;

 

IV.- Por la falta o disminución de las garantías pactadas a cargo del acreditado, ocurridas con posterioridad al

contrato, a menos que el acreditado suplemente o substituya debidamente la garantía en el término convenido al

efecto;

 

V.- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos, de liquidación judicial o de quiebra;

 

VI.- Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o por disolución de la sociedad a cuyo favor

se hubiere concedido crédito.
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CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL
 
 

 

Artículo 1987. Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando dos o más acreedores tienen derecho

para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más

deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida.

 

Artículo 1989. Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los deudores solidarios o de

cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare

insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado sólo parte, o de otro

modo hubiesen consentido en la división de la deuda, respecto de alguno o algunos de los deudores, podrán

reclamar el todo de los demás obligados, con deducción de la parte del deudor o deudores libertados de la

solidaridad.
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